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La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF Perú) ha recibido 
financiamiento del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), y se propone utilizar 
parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes al Proyecto “Consolidación 
de las Microfinanzas Privadas en las Regiones”, para el “Mejoramiento de las 
Metodologías de Crédito Rural en las Instituciones de Microfinanzas”. Las Cajas Rurales 
(CRAC) y Entidades para el Desarrollo de la Pequeña y Microempresa (Edpymes) 
participantes en este componente son 9 y están dedicadas exclusivamente a proveer 
servicios financieros a los sectores socioeconómicos de más bajos recursos del Perú. Para 
el desarrollo de la presente consultoría se ha decidido dividir a estas Instituciones de 
Microfinanzas participantes en dos grupos según el desarrollo de su cartera de crédito 
rural, tal como se muestra a continuación: 
 
Grupo I: Cartera de crédito por desarrollar 
Caja Rural Sipán, sede principal en la ciudad de Chiclayo. 
Edpyme Alternativa, sede principal en la ciudad de Chiclayo. 
Edpyme Proempresa, sede principal en la ciudad de Lima. 
Edpyme Solidaridad, sede principal en la ciudad de Lima. 
Edpyme Crear Arequipa, sede principal en la ciudad de Arequipa. 
Edpyme Pronegocios, sede principal en la ciudad de Trujillo. 
 
Grupo II: Cartera de crédito rural desarrollada 
Caja Rural Señor de Luren, sede principal en la ciudad de Ica. 
Caja Rural Nor Perú, sede principal en la ciudad de Trujillo. 
Caja Rural Credinka, sede principal en la ciudad de Cusco. 
 
Las actividades que debe realizar la empresa consultora se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 
 
Diagnóstico: El diagnóstico se realizará sólo al grupo I, en el cual deberá estimar y 
analizar las brechas entre la situación actual de las metodologías de crédito rural 
utilizadas por cada Institución de Microfinanzas y las mejores prácticas de crédito rural 
utilizadas por las Instituciones de Microfinanzas del grupo II, otras Instituciones de 
Microfinanzas exitosas del Perú y el extranjero. 



 
Diseño: En función a la información obtenida del diagnóstico, la empresa consultora 
deberá diseñar y desarrollar las metodologías de crédito rural a implementarse en cada 
Institución de Microfinanzas del grupo I. Asimismo de acuerdo a los estudios de mercado 
que le entregará la Unidad Ejecutora del Proyecto la empresa consultora deberá diseñar 
metodologías de crédito rural acorde con la zona del estudio y las características de cada 
Institución de Microfinanzas del grupo II. 
 
Implementación: Implementación de las metodologías de crédito rural diseñadas en cada 
Caja Rural y Edpyme según el mercado y el plan de expansión de cada institución. Esta 
implementación debe incluir la instalación de mecanismos de supervisión, monitoreo y 
control de la cartera de crédito rural, así como las metodologías y herramientas de 
preparación de informes de análisis de la cartera de crédito rural. 
 
Capacitación y seguimiento: Realizar talleres de capacitación al personal directa e 
indirectamente involucrado con la gestión de créditos rurales en las Cajas Rurales y 
Edpymes. Estas capacitaciones deben estar orientadas a la implementación y 
funcionamiento de las metodologías de crédito rural implementadas, además de informar 
de la gestión, riesgos y estrategias de comercialización de las metodologías de crédito 
rural implementadas. 
 
La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF PERU) invita a las 
empresas consultoras a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las 
empresas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 
políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los 
licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Las empresas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección de 
correo electrónico indicada al final de este documento, durante horas de oficina (09:00 a 
18:00 horas). 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo postal, o correo electrónico a 
la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 11:00 horas del día viernes 11 de 
julio de 2008. 
 
Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF Perú). 
Atn.: Ronald Bourgeois Carpio / Coordinador del Proyecto 
Av. Dos de Mayo N° 1554 
San Isidro, Lima, Perú 
Código Postal: Lima 27, Perú 
Fax: (00511) 221-4117 
E-mail: rbourgeois@asomifperu.com 
 
IDB640-730/08 
 


